
 
 
 

 
 
 

 

Página 1 de 2 

D
o
c
u

m
e

n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir

m
a
d

o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l m
a

rc
o
 d

e
 la

 L
e
y
 N

° 
2
7

2
6

9
, 
L

e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e

rt
if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a
 i
n
te

g
ri
d

a
d

 d
e
l 
d
o

c
u

m
e

n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u

e
d
e

n
 s

e
r 

v
e
ri

fi
c
a

d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p

s
:/
/a

p
p
s
.f
ir

m
a
p
e

ru
.g

o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o

r.
x
h
tm

l 

Ministerio                                 
de Desarrollo                                
e Inclusión Social 

PERÚ SECRETARIA GENERAL 
OFICINA GENERAL DE 
PLANEAMIENTO PRESUPUESTO Y  
MODERNIZACIÓN 

 
 
 
 
 

VISTOS: 
 

El Informe N° D000031-2024-MIDIS-OP emitido por la Oficina de Presupuesto, de la 
Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; y;   

 
CONSIDERANDO: 
 

 Que, mediante Ley N° 29792, se crea el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
determinándose su ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica básica; estableciéndose 
que cuenta con personería jurídica de derecho público y que constituye pliego presupuestal; 

 
Que, la Novena Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1440, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que el mencionado 
Decreto Legislativo entra en vigencia a partir del 01 de enero de 2019, salvo, entre otros, el artículo 
47 referido a modificaciones presupuestarias en el nivel funcional y programático, que se 
implementa de manera progresiva, conforme lo determine la Dirección General de Presupuesto 
Público mediante Resolución Directoral; 
 

Que, mediante Resolución Directoral N° 001-2020-EF/50.01 de la Dirección General de 
Presupuesto Público, modificada por la Resolución Directoral N° 024-2022-EF/50.01, se dispone, 
entre otros, que el artículo 47 del Decreto Legislativo N° 1440, entra en vigencia a partir del 1 de 
enero de 2026; 
 

Que, en consecuencia, el artículo 40 de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, referido a las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, 
se mantiene vigente para el ejercicio presupuestario 2024; 
 

Que, en tal virtud, conforme al numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N° 28411, son 
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático que se efectúan dentro del 
marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones 
que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las 
actividades y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional programática 
compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr 
durante el año fiscal; 

 
Que, a su vez, el numeral 40.2 del artículo 40 de la Ley N° 28411, prevé que las 

modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son aprobadas mediante 
Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la 
Entidad, pudiendo el Titular delegar dicha facultad a través de disposición expresa; 
 

Que, en concordancia con lo dispuesto en el inciso i, literal b) del numeral 25.1 del artículo 
25 de la Directiva N° 0005-2022-EF/50.01 “Directiva de Ejecución Presupuestaria” aprobada con 
Resolución Directoral N° 0023-2022-EF/50.01, las modificaciones presupuestarias en el Nivel 
Funcional Programático, efectuadas en el mes respectivo, se formalizan por resolución del Titular 
del Pliego en los plazos establecidos, detallando la sección, unidad ejecutora, categoría 
presupuestal, producto y/o proyecto según corresponda, actividad, fuente de financiamiento, 
categoría del gasto y genérica del gasto, de acuerdo al Modelo N° 05/GN; precisando que copia 
de la referida resolución y sus anexos se remiten a la Dirección General de Presupuesto Público 
del Ministerio de Economía y Finanzas en el plazo señalado en el respectivo Cuadro de Plazos; 

 
Que, asimismo, el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 0032-2023-EF/50.01, aprueba 

el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2024 
correspondiente a los Pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Ministerio                                 
de Desarrollo                                
e Inclusión Social 

PERÚ SECRETARIA GENERAL 
OFICINA GENERAL DE 
PLANEAMIENTO PRESUPUESTO Y  
MODERNIZACIÓN 

el cual establece el 09 de febrero de 2024 como plazo para la aprobación de modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, dentro de una Unidad Ejecutora, efectuadas 
durante el mes de enero de 2024; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° D000001-2024-MIDIS, se delega en el/la Jefe/a 

de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, durante el año 2024, la facultad de aprobar la formalización de las notas 
modificatorias en el nivel funcional programático dentro de las unidades ejecutoras del Pliego 040: 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;  

 
Que, mediante Informe N° D000031-2024-MIDIS-OP la Oficina de Presupuesto, en el 

marco de sus competencias y funciones estrictamente presupuestales, sustenta y propone la 
formalización de las modificaciones presupuestaria efectuadas en el nivel funcional programático 
durante el mes de enero 2024, en el Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;  

 
Con el visado de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización; y, 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional 

de Presupuesto; el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley N° 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social; la Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS, que aprueba el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social; y la Resolución Ministerial N° D001-2024-MIDIS; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Formalizar las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional 

Programático, dentro de Unidades Ejecutoras, conforme al Anexo que forma parte de la presente 
Resolución, en el marco de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley N° 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto.  

 
Artículo 2.- La presente Resolución se sustenta en las Notas para Modificación 

Presupuestaria emitidas por las Unidades Ejecutoras del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, durante el mes de enero del Año Fiscal 2024.  

 
Artículo 3.- Copia de la presente Resolución, se presenta dentro de los cinco (5) días de 

aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 

Firmado por 
HERMES ESMITH BARRERA MONTOYA 

Jefe de Oficina General 
OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml

		2024-02-07T18:00:46-0500
	TORREJON GUTIERREZ Segundo Cezareo FAU 20545565359 hard
	Doy V° B°


		RESOLUCION JEFATURAL N°   D000002-2024-MIDIS-OGPPM
	2024-02-07T19:23:51-0500
	San Isidro
	BARRERA MONTOYA Hermes Esmith FAU 20545565359 hard
	Soy el autor del documento




